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ugt castilla-la mancHa
cuesta de carlos v, 1 - 1º izda. 45001 toledo.

tel.: 925 25 25 18 - fax: 925 25 36 00
UGT Albacete

c/ mayor, 58 bajo. 02002 albacete
tel.: 967 21 55 14 - fax: 967 24 07 58.

UGT Ciudad Real
c/ alarcos, 24 bajo. 13001 ciudad real.

tel.: 926 21 49 45 - fax: 926 21 41 48
UGT Cuenca

c/ Hermanos valdés, 5 - 1º. 16002 cuenca.
tel.: 969 21 12 13 - fax: 969 22 96 39

UGT Guadalajara
plaza de los caídos, 12 - 2ª planta. 19001 guadalajara.

tel.: 949 22 39 80 - fax: 949 23 07 30
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cuesta carlos v, 1 - 1º dcha. 45001 toledo.
tel.: 925 22 82 00 - fax: 925 21 07 49
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¿QUÉ SON LOS FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIALES?  
Todo aspecto de la concepción, organización y gestión del trabajo, así como de su contexto 
social y ambiental que tiene la potencialidad de causar daños físicos, sociales o psicológicos 
en las personas trabajadoras

¿QUÉ SON LOS RIESGOS PSICOSOCIALES? 
El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) considera como riesgos 
psicosociales en el trabajo a “aquellas condiciones que se encuentran presentes en una 
situación laboral y que están directamente relacionadas con la organización del trabajo 
y su entorno social, con el contenido del trabajo y la realización de la tarea, y que se 
presentan con capacidad para afectar el desarrollo del trabajo y la salud (física, psíquica 
y social) de las personas trabajadoras”.
Para una adecuada prevención, en el diseño de los puestos de trabajo, en la evaluación de 
riesgos, y, en todo el proceso preventivo, se debe incluir la perspectiva de género, ya que 
los riesgos psicosociales laborales afectan más a las trabajadoras que a los trabajadores.

Destacamos de entre los riesgos psicosociales que afectan en mayor medida a las 
mujeres: 
n La violencia laboral.

n Y un riesgo, de los llamados “emergentes”, como es la brecha salarial, que, junto con 
las dobles jornadas, las dificultades para conciliar la vida laboral con la vida familiar y 
personal, los riesgos derivados de actividades feminizadas, la discriminación por razón 
de sexo, la menor participación en la toma de decisiones y en los puestos directivos, 
más precariedad laboral, … incrementan los riesgos laborales.
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factores
de riesgo

psicosocial

riesgos
psicosociales

enfermedades
psicosociales

consecuencias 
para la

organiZación

Organización.
Ambiente físico.

Factores
subjetivos.

Violencia laboral.
Acoso. Estrés laboral.

Brecha salarial.
Dobles jornadas.

Discriminación laboral.

Sufrimiento psíquico y 
emocional.

Somatizaciones.
Lesiones psíquicas

(depresiones, ansiedad).

Mala imagen.
Baja productividad.
Aumento de costes.

BRECHA SALARIAL
La Comisión Europea la define como “la diferencia media entre el salario de los hombres y de 
las mujeres por hora trabajada”.
La brecha salarial se da sobre todo en empleos con jornada a tiempo parcial.  Los sectores 
en los que las mujeres están peor retribuidas son actividades administrativas y de servicios 
auxiliares, otros servicios y actividades profesionales, científicas y técnicas.  La diferencia salarial 
es más acusada en las mujeres de mayor edad.

VIOLENCIA LABORAL 
Se entiende que una persona sufre violencia en el trabajo cuando es maltratada, agredida o 
amenazada y se pone en peligro su seguridad, su salud, su bienestar o su rendimiento (Consejo 
de Europa).  
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temporalidad Hecho puntual durante la prestación 
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esté relacionada con la 

empresa


